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1.DISPOSICIONES GENERALES
PARLAMENTO DE CANTABRIA

CVE-2017-11683 Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad 
el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2º del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria, promulgo la siguiente:

Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2018.

PREÁMBULO

El artículo 56 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, dispone que corresponde al Gobierno la elaboración y aplicación del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Cantabria y al Parlamento su examen, enmienda, apro-
bación y control. Asimismo, ordena que el Presupuesto sea único, tenga carácter anual e 
incluya la totalidad de los gastos e ingresos de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de los 
organismos y entidades dependientes de la misma. Igualmente se consignará en él el importe 
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Cantabria.

En consecuencia, la norma institucional básica de nuestra Comunidad Autónoma ha regu-
lado el contenido necesario que ha de tener la Ley de Presupuestos.

Por otra parte, estos presupuestos han sido elaborados en el marco de la Ley de Cantabria 
14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, y en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que ha venido a desarrollar el 
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bre de 2011, en el que se establecen los principios que deben regir los presupuestos de la Co-
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responsabilidad y lealtad institucional.

II

El articulado de la Ley comprende seis títulos, con sus respectivos capítulos, 44 artículos, 
14 disposiciones adicionales, 1 disposición transitoria, 1 disposición derogatoria y 2 disposicio-
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Uno. La parte esencial de la Ley de Presupuestos se recoge en el Título I, Capítulo I, en 
el que se aprueban la totalidad de los Estados de Gastos e Ingresos del Sector Público de la 
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Dos. El Título II de la Ley de Presupuestos, relativo a la Gestión Presupuestaria, se estruc-
tura en tres Capítulos. En su Capítulo I regula la no disponibilidad de los créditos, el carácter 
limitativo de los mismos, los créditos ampliables, y los Fondos de Compensación Interterrito-
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docentes. Por último regula en su Capítulo III el régimen de presupuestación y contabilidad de 
los consorcios de la Comunidad Autónoma de Cantabria con otras Administraciones Públicas, 
las compensaciones y deducciones de deudas de entidades de derecho público y aportaciones 
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tración General, estableciendo el límite de incremento del saldo de la Deuda a 31 de diciembre 
de 2018, así como de las operaciones de endeudamiento del resto de entidades del sector 
público.
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liquidación de los presupuestos.

Se recogen, además, de manera expresa, las competencias de la Mesa del Parlamento de 
Cantabria en el control de la ejecución y gestión de la Sección 1 de los presentes Presupuestos.

Cinco. Las normas sobre Gastos de Personal se ubican en el Título V que se estructura, a su 
vez, en un Capítulo Único denominado "De los regímenes retributivos".

Tal como aconteció en el pasado ejercicio presupuestario las circunstancias externas que 
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zan a mantener los términos de las medidas relativas al gasto en materia de personal. Ello 
motivado, por una parte, ante la carencia de los criterios que marcan las normas básicas que 
deben provenir de los Presupuestos Generales del Estado relativas al eventual incremento de 
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aplicación cuantas medidas puedan contribuir al mantenimiento del nivel de gasto general de 
la Comunidad Autónoma en un nivel adecuado para el cumplimiento de las exigencias legales 
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socioeconómico de la región.

Por estos motivos expuestos se ha optado por la continuidad normativa en este apartado 
del gasto, lo que supone que las retribuciones de los empleados y cargos públicos de la CCAA 
no experimentarán incremento respecto a las que venían siendo percibidas en el año 2017. 
Caso de que dentro de los Presupuestos Generales del Estado aplicables al ejercicio 2018 se 
recoja algún tipo de incremento de las retribuciones, con carácter básico, se procederá a su 
correspondiente traslado a las retribuciones reguladas en este Título en los términos y condi-
ciones que se establezcan.
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público, este ejercicio tampoco se hará aportación a planes de pensiones de empleo o contra-
tos de seguro colectivo que incluyan la contingencia de jubilación, salvo el mantenimiento del 
seguro de vida y accidentes del personal en activo. Persiste la suspensión en términos gene-
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limitación relativa a la realización de horas extraordinarias.

Figura la regulación de las retribuciones del personal al servicio de la Administración de Jus-
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Orgánica del Poder Judicial, Presupuestos Generales del Estado y demás normas aplicables. 
E igualmente la correspondiente al personal al servicio de instituciones sanitarias del Servicio 
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cional. Se incluyen normas retributivas particulares relativas a los complementos personales y 
transitorios, el devengo de retribuciones y la jornada reducida.
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Cantabria para el año 2018, como sucede con el incremento retributivo, se estará a la expec-
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optimización de los recursos humanos existentes y el control del gasto. En el ejercicio 2018, 
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su mejor gestión.

Permanecen inalteradas las medidas limitativas sobre cobertura temporal de necesidades 
mediante el nombramiento o contratación de empleados públicos con carácter temporal, con-
tinuando la vigencia de la prohibición de los mismos salvo que, excepcionalmente, tengan por 
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la cobertura temporal de puestos se limite a lo estrictamente necesario para el mantenimiento 
de los servicios y el logro de los objetivos.
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prohibición de cláusulas indemnizatorias.

Seis. En el Título VI se resalta la importancia, para un mayor y mejor control del gasto, de 
la recepción de los contratos, convenios y encomiendas de gestión, y, en su caso, cuando se 
considere conveniente, la comprobación de la inversión a cargo de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Siete. Trece disposiciones adicionales, contemplan diversas situaciones que, bien por su 
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nadas, o bien, incluso, como medida de precaución, no han tenido el oportuno tratamiento en 
los 44 artículos de la Ley.

TÍTULO I
De la aprobación de los Presupuestos

CAPÍTULO I
De la aprobación de los créditos y de su contenido

Artículo 1. Aprobación de los créditos.
Se aprueban por la presente Ley los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria para el año 2018, que están integrados por:
a) El presupuesto de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

que incluye como sección 11 el organismo autónomo Servicio Cántabro de Salud, como sección 
13 el organismo autónomo Servicio Cántabro de Empleo, como sección 15 el organismo autó-
nomo Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo y como sección 16 el organismo 
autónomo Instituto Cántabro de Servicios Sociales.

b) El presupuesto del organismo autónomo Centro de Estudios de la Administración Pública 
Regional de Cantabria, que incluye el de la Escuela Regional de Policía Local y el de la Escuela 
Regional de Protección Civil.

c) El presupuesto del organismo autónomo Centro de Investigación del Medio Ambiente.
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e) El presupuesto del organismo autónomo Instituto Cántabro de Estadística.
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g) El presupuesto de la Fundación Cántabra para la Salud y el Bienestar Social.
h) El presupuesto de la Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral Cantabria.
i) El presupuesto de la Fundación Marqués de Valdecilla.
j) El presupuesto de la Fundación para las Relaciones Laborales de Cantabria.
k) El presupuesto de la Fundación Fondo Cantabria Coopera.
l) El presupuesto de la Fundación Instituto Hidráulica Ambiental de Cantabria.
m) El presupuesto de la Fundación Comillas del Español y la Cultura Hispánica.
n) El presupuesto de la Fundación Instituto Investigación Marqués de Valdecilla.
o) El presupuesto de la Fundación Festival Internacional de Santander.
p) El presupuesto de la Fundación Camino Lebaniego.
q) El presupuesto del Instituto de Finanzas de Cantabria.
r) Los presupuestos de las sociedades mercantiles autonómicas.

Artículo 2. Créditos iniciales.

Uno. Para la ejecución de los programas integrados en el estado de gastos del Presupuesto 
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CIENTOS VEINTINUEVE MILLONES CIENTO VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS TREINTA euros 
(2.729.123.930 €) cuya distribución por política de gastos es la siguiente:
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Dos. En el estado de gastos del presupuesto del organismo autónomo Centro de Estudios 
de la Administración Pública Regional de Cantabria, se aprueban los créditos necesarios para 
atender al cumplimiento de sus obligaciones, por un importe de UN MILLÓN TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN euros (1.386.871 €) y en cuyo estado de 
Ingresos se recogen las estimaciones de los derechos económicos a liquidar durante el ejerci-
cio, por igual importe.
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Alimentaria se aprueban los créditos para atender el cumplimiento de sus obligaciones, por un 
importe de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
euros (1.341.856 €) y en cuyo estado de Ingresos se recogen las estimaciones de los derechos 
económicos a liquidar durante el ejercicio, por igual importe.

Cuatro. En el estado de gastos del presupuesto del organismo autónomo Instituto Cánta-
bro de Estadística se aprueban los créditos para atender el cumplimiento de sus obligaciones, 
por un importe de NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS euros 
(928.552 €) y en cuyo estado de Ingresos se recogen las estimaciones de los derechos econó-
micos a liquidar durante el ejercicio, por igual importe.

Cinco. En el estado de gastos del presupuesto del organismo autónomo Centro de Inves-
tigación del Medio Ambiente se aprueban los créditos para atender el cumplimiento de sus 
obligaciones, por un importe de TRES MILLONES DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 
euros (3.002.793 €) y en cuyo estado de Ingresos se recogen las estimaciones de los derechos 
económicos a liquidar durante el ejercicio, por igual importe.

Seis. En el estado de gastos del presupuesto de la Agencia Cántabra de Administración Tri-
butaria se aprueban los créditos para atender el cumplimiento de sus obligaciones, por un im-
porte de NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL OCHENTA Y CINCO euros (9.721.085 
€) y en cuyo estado de Ingresos se recogen las estimaciones de los derechos económicos a 
liquidar durante el ejercicio, por igual importe.

Siete. En el estado de gastos del Presupuesto se detallan, a través de sus presupuestos de 
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Público Autonómico Empresarial y Fundacional.

Ocho. Como resultado de las consignaciones de créditos que se han detallado en los apar-
tados anteriores, el Presupuesto consolidado para el año 2018 de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria asciende a DOS MIL SETECIENTOS TREINTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO euros (2.730.974.344 €).

Artículo 3. Financiación de los créditos iniciales.
Los créditos aprobados en el estado de gastos de los presentes Presupuestos Generales se 
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a) Con los recursos económicos de origen tributario y de Derecho Público que se prevén 

liquidar durante el ejercicio, comprensivos de los tres primeros capítulos del Presupuesto de 
Ingresos (impuestos directos y cotizaciones sociales, impuestos indirectos y tasas, precios 
públicos y otros ingresos).
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c) Con los recursos detallados en el Capítulo VIII del estado de Ingresos.
d) Con el producto del endeudamiento, cuya previsión inicial se contempla en el Capítulo IX 

del estado de Ingresos, por importe de CUATRO CIENTOS CINCUENTA MILLONES DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA euros (450.289.950 €).
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CAPÍTULO II
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tanto propios como cedidos, se estiman en CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO euros (159.438.438 €). Su 
ordenación sistemática se incorpora como Anexo II a este texto articulado.

TÍTULO II
De la gestión presupuestaria de los gastos

CAPÍTULO I
Normas generales de la gestión

Artículo 5. No disponibilidad de créditos.
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se autoriza al titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a declarar no disponible 
cualquier crédito presupuestario sin limitación alguna de cuantía o de naturaleza del crédito 
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petando en todo caso lo establecido en la Ley de Finanzas de Cantabria, la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y demás normativa básica.

Artículo 6. Carácter limitativo de los créditos.
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Finanzas de Cantabria, serán vinculantes al nivel 

de desagregación con que aparezcan en los respectivos Estados de Gastos:

\��	�����
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�������	
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H��Z�#������=�������;��
�������	
�����
���
�����
�����
variable".

b) En el Capítulo II, los subconceptos: 226.02 "Publicidad y propaganda"; 227.06 "Estudios 
y trabajos técnicos"; 227.99 "Otros".
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d) Las aportaciones dinerarias que se realicen entre los distintos agentes de la Admi-

nistración Autonómica, cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la 
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���
	��������������	
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�
atribuidas.

e) Los créditos consignados para atender obligaciones de ejercicios anteriores, con el nivel 
de desagregación con que aparezcan en los estados de gastos.

Artículo 7. Créditos ampliables.
Se consideran ampliables hasta una suma igual a las obligaciones que se reconozcan, pre-

;���������������	�������
������
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������"
���	������
������
��������
������������
���$�
	��
los siguientes créditos:

Uno. Aplicables a todas las Secciones y Organismos Autónomos:
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��	��������"
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�����

normas con rango de ley, que de modo taxativo y debidamente explicitados se relacionen en 
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el estado de gastos del Presupuesto y, en su virtud, podrá ser incrementada su cuantía hasta 
el importe que alcancen las respectivas obligaciones.

b) Los destinados al pago de subvenciones derivadas de un decreto de concesión directa 
que tenga carácter normativo.

�\�K��������	
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"���������"
���	�������	����
��������	��	��
�
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d) Los destinados al pago de valoraciones y peritajes.
e) Los destinados al pago de intereses derivados de operaciones comerciales.
�\�K��������	
����
��
����
�����
������
������
���'

Dos. En la Sección 02 "Presidencia y Justicia":

\�K�����?������W�'W�'���_'~����(	���	�$
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de ejercicios anteriores", destinados a subvencionar a los Colegios de Abogados y Procurado-
�������������
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Tres. En la Sección 03 "Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social":
a) El crédito 03.00.451M.610.22 "Fondo de derribos".
b) Los créditos 03.03.322B.443.01, 03.03.322B.443.02, 03.03.322B.443.03, 

03.03.322B.443.04, 03.03.322B.443.05, 03.03.322B.743.01 y 03.03.322B.743.02, destina-
dos a atender obligaciones del Contrato Programa de la Universidad de Cantabria.

c) El crédito 03.07.232D.481 "Ayudas a Madres".

Cuatro. En la Sección 04 "Obras Públicas y Vivienda":
a) Los créditos 04.05.261A.481 "Ayudas a inquilinos para pagos de rentas de viviendas", 

W~'W�'����'~��� �(	������ �;
��
���	� ���� ���
������ W~'W�'����'~�~� ��#��
�� �&��
����	
��
��
emergencia habitacional. Fondo de emergencia habitacional".
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�
����-

sición de viviendas en los grandes núcleos de población con destino al alquiler social.
d) El crédito 04.08.453A.764 "Ejecución de proyectos de obra pública en el periodo 2018-

2019".

Cinco. En la Sección 09 "Educación, Cultura y Deporte":
a) El crédito 09.07.323A.229.05 "Programa de gratuidad de libros de texto".
b) El crédito 09.07.322A.481 "Financiación de Centros privados sostenidos con Fondos 

públicos".

Seis. En la Sección 11 "Servicio Cántabro de Salud":

\������?�������'�W'����'�~�'����(	��	��
�
���	�����
�
���;��
���	;����"
���
����������	
��

estatutario".

Siete. En la Sección 13 "Servicio Cántabro de Empleo":
a) Los créditos 13.00.241A.472, 13.00.241A.481, 13.00.241A.482 destinados a la Forma-

���	���(	������	���������	
�'
b) Los créditos 13.00.241M.461, 13.00.241M.471.01, 13.00.241M.471.02 y 

13.00.241M.471.04, 13.00.241M.472, 13.00.241M.474.01, 13.00.241M.474.02, 
13.00.241M.475, 13.00.241M.482.01, 13.00.241M.485, 13.00.241M.486, 13.00.241M.487.02 
y 13.00.241M.781, destinados a la Promoción del empleo y la inserción laboral.
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nal.

Ocho. En la Sección 14 "Deuda Pública":
a) Los destinados al pago de intereses, de amortizaciones y de otros gastos derivados de 

operaciones de endeudamiento.

Nueve. En el Organismo autónomo "Agencia Cántabra de Administración Tributaria":
a) El crédito 01.01.932A.226.17 "Remuneraciones a Agentes mediadores independientes. 

Registradores de la Propiedad. Recaudadores".

Artículo 8. Fondos de Compensación Interterritorial.

Uno. Los proyectos de inversión pública correspondientes a competencias asumidas por la 
����	��
������	��
��������
	
	���	���	��
�"��
�������	������������	�
���	�(	����������-
rial, se ejecutarán de acuerdo con la normativa reguladora de dichos Fondos.

Dos. La sustitución de las obras que integran la relación de proyectos que componen los 
������������	������������������
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del Parlamento de Cantabria, del grado de ejecución de los proyectos de inversiones incluidos 
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�
���	�����
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�
�������
consecuencia de la sustitución de obras que integran la relación de proyectos que componen 
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proyectos de inversiones incluidos en el Fondo de Compensación Interterritorial, así como de 
�
������
�
���	�����
��$
�
���������	�����	��
���� �
�����������	�������
������ �	��"�
	� �
�
���
���	�������#���������������	�	�����������������	�����������������	�	��;������#��������	�
la documentación remitida al Parlamento de Cantabria previa a la celebración de la Comisión 
de control y seguimiento de la ejecución presupuestaria.

CAPÍTULO II
����
��������
�
������
�"�����	�������������������������	���

��������� �'�_������ ���	������ ��� �����������	� ��� ��	���� �%������� �
�
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centros concertados.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
�
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cidos en el Anexo I de la presente Ley.
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Asimismo, las unidades concertadas en las que se impartan las enseñanzas de Bachillerato 
���
	
	��
�@	���	������
������������	���������
���������	�����	�&��(�������
�K�#'

La Administración Educativa podrá adecuar los módulos establecidos en el citado Anexo a 
las exigencias derivadas del currículum establecido por cada una de las enseñanzas, siempre 
���������	������	"
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������	����	�����
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Ley.
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educativo en los centros concertados, pudiendo la Administración aceptar pagos a cuenta, 
previa solicitud expresa y coincidente de todas las organizaciones patronales y consulta con las 
organizaciones sindicales negociadoras de los citados convenios colectivos, hasta el momento 
�	�������������$�
��
�
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�������������	���	�����	;�	������	�����@	����������������
"���
�
���	�
���	��@	�����������������������	��������W��'

Las cuantías señaladas para salarios del personal docente, incluidas cargas sociales, se-
rán abonadas directamente por la Administración, sin perjuicio de la relación laboral entre el 
��������
���#���������
��������	������������;�'�K
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del régimen de conciertos.
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de 2018. La cuantía correspondiente a "Otros gastos" se abonará mensualmente pudiendo 
������	�����H����
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�
conjunta para todas las enseñanzas concertadas del centro.
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����
���	���
�����'�WW����'~WW�
horas, la Administración Educativa podrá establecer el abono de la partida de otros gastos del 
��"�	����������
H
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����	�����	�&��(���������
���	H�	�
���	��
���-
rrespondiente al primer curso sin que ello suponga en ningún caso un incremento en la cuantía 
global resultante.

Dos. A los Centros docentes que tengan unidades concertadas en el primer y segundo ciclo 
de la Educación Secundaria Obligatoria, así como a los que tengan unidades concertadas en 
}
�*�����
������ �������
�@���� �
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Esta dotación se realizará sobre la base de calcular el equivalente a una jornada completa 
������������	
��
����
���
����
����	���	���������
�
�����	��
������	����
�
���������
���	�
Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Por tanto, los Centros concertados tendrán derecho a la 
H��	
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�����������	
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-
ción Secundaria Obligatoria y Bachillerato que tengan concertadas.
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2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aquellos centros concertados que reúnan los requisitos 
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mismo se establezcan.

Cuatro. Los centros acogidos al programa de integración de alumnos con necesidades edu-
cativas especiales en los niveles de enseñanza obligatoria, dispondrán de la dotación econó-
mica precisa para garantizar una educación de calidad de estos alumnos, según lo establecido 
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de acuerdo con el módulo económico establecido en el anexo I de esta Ley. En el caso de que 
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nal al número de horas concertadas.
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En los centros que dispongan de esta dotación se aplicará a las unidades concertadas de 
los niveles de enseñanza obligatoria la ratio alumno/unidad establecida con carácter general 
�
�
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�
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�#�	���
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educativas especiales.

Así mismo, los centros docentes que tengan unidades concertadas en los niveles de en-
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ordenación de actuaciones de compensación educativa. Esta dotación se calculará de la misma 
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Las cantidades correspondientes al módulo de "Otros gastos" podrán incrementarse para la 
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que la Administración Educativa considere de interés para el sistema educativo.
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que la atención a alumnos con necesidades educativas especiales se regirán por los principios 
de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación, los centros concertados de 
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ción social del alumnado, de acuerdo con el módulo económico establecido en el anexo I de 
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suscritos para enseñanzas de niveles no obligatorios, y en concepto exclusivo de enseñanza 
reglada, son: Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior: entre 18 y 36 euros alumno/
mes durante diez meses, en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2018.
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cantidades, tendrá el carácter de complementaria a la abonada directamente por la Adminis-
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al componente de "Otros gastos" de los módulos económicos establecidos en anexo I de la pre-
sente Ley, pudiendo la Administración Educativa establecer la regulación necesaria al respecto.
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certada adecuadas para impartir el plan de estudios vigente en cada nivel objeto del concierto, 
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La Administración Educativa no asumirá los incrementos retributivos, las reducciones ho-
rarias, o cualquier otra circunstancia que conduzca a superar lo previsto en los módulos eco-
nómicos del Anexo I.
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�����@������	�����	�������������;����
H
�����	�
convenio colectivo, que supongan un porcentaje superior al incremento establecido con carác-
ter general para el personal al servicio del Gobierno de Cantabria.

>�*�'�K
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���	�����	%��������
����������������
����
���������
�������
������������
���	��������*
#
	�
venido adoptando hasta la entrada en vigor de esta Ley y se encuentren en este momento 
incluidos en la nómina de pago delegado, así como de la progresiva potenciación de los equipos 
docentes.



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3861

VIERNES, 29 DE DICIEMBRE DE 2017 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 50

11/606

C
V

E-
20

17
-1

16
83

)���������� ��	����H��������� �
������
�
���	�������	��
�������� ��������$�
	��	���	�����
concertados, como consecuencia de la normativa vigente en materia de conciertos educativos.

���;�'�^����	������
����	���������������	����
����������!'������
�K�#�>�"@	��
����WW���
de 3 de mayo, de Educación, la presente regulación sobre los módulos económicos para el 
sostenimiento de los centros concertados se adaptará, en su caso, a lo que disponga la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018.

Artículo 10. Costes de Personal de la Universidad de Cantabria.
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 81.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-

����� ��� Y	�;�����
����� ��� 
�����$
	� ���� ������� ��� �����	
�� ����	��� |��	���	
���� #� ��	��
-
�
��\�#����������	
�����
���	����
���	�#����;������|��	���	
����#��
���
�\�����
�Y	�;�����
�����
Cantabria para el año 2018 por importe de CUARENTA Y TRES MILLONES NOVENTA Y DOS 
_(K��>+��(��)>Q��>+��)�������� |~�'W��'��W��\��
�
���� �����	
������	��� ��	���	
����#�
contratado docente, y de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIEN-
)>Q�)��Q�������|�!'!��'!W���\��
�
���������	
�����
���	����
���	�#����;���������	���	
����#�
laboral. Estos importes no incluyen trienios, Seguridad Social, ni las aportaciones del Servicio 
�@	�
�������Q
�����
�
�
	
	��
������������	��������
$
��;�	���
�
�'�)
���?	����@	��&��������
los importes de los gastos de personal derivados de proyectos y convenios de investigación, 
de otras aportaciones que permitan la contratación de personal y los gastos de personal de 
�	���
����#���	�
���	�������	���	��������
�Y	�;�����
������
	�
���
'�)������������	����H������
del incremento que respecto de las retribuciones del personal al servicio del sector público se 
establezca por la legislación aplicable.

CAPÍTULO III
Gestión de los presupuestos de entidades públicas

Artículo 11. Consorcios.

Uno. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sus organismos públicos 
���	���
����;�	���
�
��������	���	���������@	��
������
���	���	�������������	������
����	�
lo establecido en la legislación básica estatal, en la normativa autonómica de desarrollo y sus 
estatutos. Los consorcios estarán sujetos al régimen presupuestario, de contabilidad, control 
���	������
	
	������#��
�����	�
������
�����	����
���	�=%����
�
��
���������	���	���	�
�����-
tos en cada ejercicio presupuestario y por este periodo, según resulte de la aplicación de los 
criterios recogidos en la legislación básica estatal.

Dos. De la creación y de la adscripción del consorcio en cada ejercicio presupuestario se 
�������@��
�������	
��	����
���	�
��=
��
��	�������
	�
���
'

Artículo 12. Compensación y deducciones de deudas de Entidades de Derecho público.
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Dos. Las compensaciones o deducciones que puedan acordarse con cargo a las órdenes de 
�
"������
����
	�����	��
����������	���	����
��=��"�
�
��������
���	����	�����������K��
���	��
podrán superar en su conjunto un importe equivalente al 50 por ciento de la cuantía asignada 
a la respectiva Corporación.
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Tres. Las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de sus 
��"
	����������	���������@	������	�
���	���
	�������
������
�����$
���	�����
������
��;�	-
cidas, líquidas y exigibles en el que se establezca un calendario de cancelación de la deuda y 
obligaciones accesorias correspondientes. El plan comprenderá igualmente, un compromiso re-
�
��;��
���
"���	���������;���	�
��������
������"
���	���������	���������	��������������"�	���	'

Artículo 13. Aportaciones al patrimonio de Fundaciones.
K
��
����
���	��������
�����	����
���	�����
�����	��
����
�����
���
�����	��������	�
���-

nes precisarán de la comunicación al Parlamento de Cantabria.

TÍTULO III
De las operaciones de endeudamiento

CAPÍTULO I
Del endeudamiento de la administración general

Artículo 14. Límite del endeudamiento.

Y	�'�Q���
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�#���������
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�����$
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�
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���	��������
���	�������	����
���	���
� �
�"����
$��� �
	����	� �
����
���
�����
emisión de títulos de Deuda de la Comunidad Autónoma como de operaciones de crédito o 
��?��
������	������	��
��
�
	
	��
���	�"�	��
���������"
�����#���	��
������
���	������������
����
vivo de la Deuda a largo plazo, a 31 de diciembre de 2018, no supere en más de SETENTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO euros (76.180.248 
€) el correspondiente saldo a 31 de diciembre de 2017.

Dos. Este límite podrá ser revisado, por acuerdo del Consejo de Gobierno, por las siguientes 
razones:


\��	���	���	�����
�����;�
���	����	�����
�����;����	�������	"��������	��	��
���	��
����-
sente ley y la evolución real de los mismos.

b) Por el importe del endeudamiento legalmente autorizado para 2017 que no hubiera sido 
utilizado a 31 de diciembre de ese año.

�\��	���	���	�������������������;������
������
���	�����	������	��������	
	��
���	�
�����-
nidades Autónomas que respeten el objetivo de deuda pública establecido en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

�\��	��
����������
�
�������������	��H�����=������
�����
��#���	
	����
������H���;���������
�
pública establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

�\��	��
����������
�
���� ���� ���������	����
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�@����	�
������
	��� �	������
motivado al Parlamento de Cantabria en los 15 días siguientes.
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���������
$�����#��������������������
����
de diciembre de 2018 no podrá superar los CIEN MILLONES DE euros (100.000.000 €).

Cuatro. Respetando los límites establecidos en los apartados anteriores, la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo podrá disponer de los saldos no utilizados correspondientes a 
����
���	��������?���������?��
�������
��$
�
���	��H���������
	��������'�^��*����
����������-
	����������@	������$
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���	�����#����������
������������	�
cuyo caso les será de aplicación lo establecido en el apartado ocho del presente artículo.
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�
cartera de endeudamiento.

Seis. Con independencia de los límites señalados en el presente artículo, la Administración 
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tegrables y cualquier otra operación similar no considerada endeudamiento en aplicación del 
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la instrumentación de esta medida.
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�
por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, contabilizándose tanto el ingreso como el 
gasto correspondientes como operaciones extrapresupuestarias durante el ejercicio y trasla-
�
	����
��
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�������������'
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tenidas en este artículo y que se adjuntará al resto de la documentación que se remita al 
Parlamento de Cantabria previa a la celebración de la Comisión de control y seguimiento de la 
ejecución presupuestaria.

Artículo 15. Formalización de las operaciones.
El titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y, supletoriamente y previa su 
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CAPÍTULO II
Del endeudamiento del resto de entidades del sector público
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de otras operaciones ya existentes, de manera que no generen incremento del endeudamiento 
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tenidas en este artículo y que se adjuntará al resto de la documentación que se remita al 
Parlamento de Cantabria previa a la celebración de la Comisión de control y seguimiento de la 
ejecución presupuestaria.
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Artículo 17. De las operaciones de nuevo endeudamiento de los organismos autónomos y 
demás entes de derecho público.

En aplicación del artículo 108 de la Ley de Finanzas de Cantabria, se autoriza, previo in-
��������������;��#�;�	���
	������ �
�^�������	���	��
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��=������������#�=������
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2018, al Instituto de Finanzas de Cantabria, por CINCUENTA MILLONES DE euros (50.000.000 
€). Dicho límite podrá ser incrementado, excepcionalmente, por acuerdo del Consejo de Go-
����	�����	��
��&�����;
�
	
���
�����
��	������������������������;
��������
��H������	��������
pasivos contingentes.

�����������'�^���
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���	�������
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	������#���	�
-
ciones del sector público.

Uno. En aplicación del artículo 109 de la Ley de Finanzas de Cantabria, se autoriza, previo 
�	��������������;��#�;�	���
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��=������������#�=������
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����(	��
���������
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��Q'�K'�|��Q+(���\��������������
de DIEZ MILLONES DE euros (10.000.000 €).
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�� �
�� ����
���	���
contenidas en este artículo y que se adjuntará al resto de la documentación que se remita al 
Parlamento de Cantabria previa a la celebración de la Comisión de control y seguimiento de la 
ejecución presupuestaria.

Artículo 19. Operaciones de endeudamiento con Administraciones Públicas.

Uno. Con independencia de los límites señalados en los artículos anteriores, las entidades 
�	��"�
�
���	������������%��������� �
�����	��
������	��
�����
	�
���
�����@	� ����
��$
��
préstamos, anticipos reintegrables y cualquier otra operación similar no considerada endeu-
�
���	����	�
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�����&����;��|=^�\�������	����
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�
Europeo de Cuentas (SEC).

^��'� ��� ������	�� ��� �
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��� ��� ���
�� �
�� ����
���	���
contenidas en este artículo y que se adjuntará al resto de la documentación que se remita al 
Parlamento de Cantabria previa a la celebración de la Comisión de control y seguimiento de la 
ejecución presupuestaria.

Artículo 20. Autorización previa de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.
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capítulo, así como cualquier otra operación de préstamo o crédito, incluidas las de corto plazo, 
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la expresa autorización de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.
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tabria (ICAF) en el que se indicará la coherencia de la operación con la situación económico-
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deberá ser aprobada por el Consejo Ejecutivo de dicho Instituto.
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TÍTULO IV
_���
�
���	�����������������������"�	��
���

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 21. Principios generales.
K
������
�
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�

las siguientes reglas:
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�
presente Ley, en la Ley de Finanzas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y por cuanto se 
disponga en leyes especiales y en las disposiciones de desarrollo.

Dos. Con independencia de los niveles de vinculación establecidos en el artículo 43 de la 
K�#������	
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������	��
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�
���	����-
supuestaria deberá indicar expresamente la Sección, Servicio u Organismo público a que se 
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�
misma.
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competente en materia de Presupuestos, deberá expresar mediante una memoria la necesidad 
de la misma, en la que se incluirán los siguientes extremos:
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es la que se propone utilizar.
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por la misma.

c) Las normas legales, acuerdos o disposiciones en que se basa.
d) La incidencia en la consecución de los respectivos objetivos de gasto y las razones que la 
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tos de Personal", será preceptivo, además de los datos del apartado Dos de este artículo, el 
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personal docente deberá ser emitido por la Consejería competente en materia de educación. 
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previo del Presidente o Director del Organismo o Entidad, salvo en aquellos supuestos en que 
dichos créditos estén gestionados por la Dirección General de Función Pública, en cuyo caso 
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-
ción de las aplicaciones necesarias en los estados de ingresos y gastos, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo 58.1. c) de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas 
de Cantabria.
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neral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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ría de Economía, Hacienda y Empleo.
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nos en cumplimiento de normativa europea, en virtud de la cual la Comunidad Autónoma haya 
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Diez. La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, podrá autorizar la minoración de cré-
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a los subconceptos 226.02 "Publicidad y propaganda", 227.06 "Estudios y trabajos técnicos", 
27.99 "Otros" y 226.01 "Atenciones protocolarias y representativas", serán autorizados excep-
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aportando toda la documentación necesaria.

CAPÍTULO II
De las competencias del Parlamento de Cantabria

Artículo 22. De las competencias del Parlamento de Cantabria.
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Cantabria.

Dos. A la Mesa del Parlamento de Cantabria le corresponde dirigir y controlar la ejecución y 
gestión de la Sección 1 de los presentes Presupuestos, según se establece en la Ley de Finan-
zas de Cantabria, y en el Reglamento del Parlamento de Cantabria.

CAPÍTULO III
Liquidación de los Presupuestos y Cuenta General

Artículo 23. Tramitación de la Liquidación de los Presupuestos y de la Cuenta General.

Uno. Como consecuencia de la liquidación de los Presupuestos de 2017 se determinará:
a) El estado de Liquidación del Presupuesto de Gastos.
b) El estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos.
c) El resultado presupuestario.
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Dos. La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo someterá a la aprobación del Gobierno 
de Cantabria la Liquidación del Presupuesto de 2017 antes del 30 de junio de 2018.

Tres. El estado de Liquidación del Presupuesto de 2017 será remitido al Parlamento de Can-
tabria antes del 15 de julio de 2018.

Cuatro. La Cuenta General de la Comunidad Autónoma correspondiente al ejercicio de 2017 
será remitida al Parlamento de Cantabria antes del 31 de octubre de 2018.

TÍTULO V
Normas sobre gastos de personal

CAPÍTULO ÚNICO
De los regímenes retributivos

Artículo 24. Criterios generales de la actividad económica en materia de Gastos de Personal.

Uno. En el año 2018, las retribuciones del personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria no experimentarán incremento alguno respecto a las vi-
gentes a 31 de diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de 
�
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mismo.
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retributiva para el año 2018.

Dos. En el ejercicio 2018, la masa salarial del personal laboral no se verá incrementada.
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salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por el personal laboral en 
2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, teniendo 
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presupuestario, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de Seguridad Social a cargo del empleador.
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera de realizar el trabajador.

Tres. Durante el ejercicio 2018 no se realizarán aportaciones para el personal incluido en 
el Plan de Pensiones de Empleo del Gobierno de Cantabria. Con cargo a las consignaciones 
����������
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��������������@	���
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������	��
���������"�����������;���
�
��
���������
����
contingencias distintas a la de jubilación, siempre que no se produzca incremento de la masa 
salarial.
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ámbito de aplicación de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, que desempeñen 
puestos de trabajo para los que se ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto 
en dicha Ley y disposiciones que la desarrollen, serán las siguientes:
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junio y diciembre en el año 2018, en concepto de sueldo y trienios, las siguientes cuantías:
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la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, sin experimentar otras variaciones que las derivadas de esta Ley. Las equi-
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— Grupo A, Ley 30/1984: Subgrupo A1 TREBEP
— Grupo B, Ley 30/1984: Subgrupo A2 TREBEP
— Grupo C, Ley 30/1984: Subgrupo C1 TREBEP
— Grupo D, Ley 30/1984: Subgrupo C2 TREBEP
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Seis. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las ade-
cuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el 
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Siete. Los acuerdos, convenios o pactos de cualquier ámbito de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria que impliquen crecimientos retributivos deberán experimen-
tar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas que establezcan cualquier 
tipo de incremento.
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siempre hechas a retribuciones íntegras.

Nueve. Los límites establecidos en este artículo serán de aplicación a las retribuciones de 
los contratos mercantiles del personal del sector público autonómico.

Diez. Por razones de interés público derivadas de una alteración sustancial de las circuns-
tancias económicas, se suspende durante el ejercicio 2018, la concesión de las ayudas de ac-
ción social del personal de la Administración General, de sus organismos públicos y entidades 
de derecho público, de la Administración de Justicia, del personal estatutario y docente.

Once. Las indemnizaciones y compensaciones por razón de servicio aplicables al personal 
señalado en el artículo 2 del Decreto 36/2011, de 5 de mayo, y las correspondientes al perso-
nal laboral, no experimentarán ningún incremento respecto a 2017.

Doce. Los apartados Uno a Nueve del presente artículo se dictan en cumplimiento de las nor-
mas de carácter básico contempladas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigentes 
al amparo de los artículos 149.1.13ª y 156.1 de la Constitución. Además, el apartado Tres se 
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Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Artículo 25. Retribuciones de los miembros del Gobierno de Cantabria, Altos Cargos de la 
Administración General, del Director Gerente y de los Subdirectores del Servicio Cántabro de 
Salud y del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, y demás Altos Cargos contemplados en 
el artículo 1 de la Ley de Cantabria 1/2008 de 2 de julio, así como del personal directivo del 
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en las siguientes cuantías en cómputo anual:
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Los miembros del Gobierno de Cantabria percibirán dichas cuantías en doce mensualidades 
sin derecho a pagas extraordinarias o, a su opción, en catorce mensualidades, devengándose 
en este último caso dos pagas en los meses de junio y diciembre.

Dos. El régimen retributivo de los Secretarios Generales y Directores Generales, será el 
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munidad Autónoma de Cantabria en la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función 
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des, las siguientes:
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mía y Hacienda, percibirá las mismas retribuciones que los Secretarios Generales y Directores 
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Cuatro. El Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, como órgano directivo es-
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Cinco. El régimen retributivo de los Subdirectores del Servicio Cántabro de Salud y del 
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de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública, siendo las retribuciones de los mismos para el año 2018, 
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Seis. Los Secretarios Generales, Directores Generales, Interventor General, Director Ge-
rente del Servicio Cántabro de Salud y los Subdirectores del Servicio Cántabro de Salud y 
del Instituto Cántabro de Servicios Sociales percibirán durante el ejercicio 2018 dos pagas 
extraordinarias. El importe de cada paga consistirá en una mensualidad de sueldo, trienios, 
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mensualmente percibido.

Siete. El apartado Uno del artículo 24 será aplicable a las retribuciones de los restantes 
altos cargos contemplados en el artículo 1.2 de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, re-
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la Administración de Cantabria. No obstante, las retribuciones de los altos cargos citados en el 
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artículo 27. Tres de la presente Ley relativo al personal eventual.

Ocho. Los miembros del Gobierno, Altos Cargos de la Administración General y el Director 
Gerente y los Subdirectores del Servicio Cántabro de Salud y del Instituto Cántabro de Servi-
cios Sociales que ostenten la condición de personal al servicio de cualesquiera Administracio-
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dades que pudieran corresponderles de acuerdo con la normativa vigente, siempre que no se 
acrediten por su Administración de procedencia.

Nueve. Las retribuciones que por cualquier concepto perciba el personal directivo del sector 
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mentar incremento alguno respecto a las a las vigentes a 31 de diciembre de 2017.
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dad Autónoma de Cantabria incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública.
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el artículo 24. Cuatro a) de la presente Ley.

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y otra en el mes 
de diciembre, y que se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la presente 
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24. Cuatro b) de la presente Ley.
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del artículo 24 de esta Ley.
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meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraor-
dinaria experimentará la correspondiente reducción proporcional.
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tiva vigente aplicable en cada caso, tuvieran reconocido el derecho a la percepción de trienios 
percibirán, además, el importe de la parte proporcional que, por dicho concepto, corresponda 
a las pagas extraordinarias.

c) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desem-
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importe que una mensual, en los meses de junio y diciembre, respectivamente.
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trabajo que ocupen en virtud de los procedimientos de provisión previstos en la normativa 
vigente, sin que las tareas concretas que se realicen puedan amparar que se incumpla lo an-
terior, con excepción de los supuestos en que dicha normativa les reconoce otras cuantías y, 
en todo caso, la garantía del nivel del puesto de trabajo regulada en el artículo 21.1 de la Ley 
30/1984 y el derecho a percibir las cantidades que correspondan en aplicación del artículo 
33.Dos de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1991 y 34.1 de la Ley de Cantabria 5/1991, de 27 de marzo, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma para 1991.
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Acuerdo de Consejo de Gobierno, sin que experimente incremento de manera global respecto 
al existente a 31 de diciembre de 2017, y sin perjuicio de lo establecido en el apartado Uno 
del artículo 24.
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tancias sobrevenidas sea imposible prestar el servicio dentro de la jornada normal de trabajo.

h) Se mantienen a título personal las retribuciones del personal del grupo E/Agrupaciones 
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28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 
año 2010, sin que experimente incremento alguno respecto a las vigentes a 31 de diciembre 
de 2017.
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de carrera de estos últimos.
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sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
percibirán las retribuciones básicas correspondientes al grupo o subgrupo en que esté incluido 
el Cuerpo en el que ocupen vacante y los trienios que, en su caso, tuvieran reconocidos, siendo 
de aplicación a este colectivo lo dispuesto en el artículo 26. Uno. b) y las retribuciones com-
plementarias que correspondan al puesto de trabajo que desempeñen, excluidas las que estén 
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no ocupen puesto de trabajo, las retribuciones básicas y complementarias a percibir serán las 
correspondientes a un puesto base del Cuerpo, Escala o Especialidad de que se trate.
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en el artículo 24. Diez.

Tres. El personal eventual percibirá, por el desempeño del puesto de trabajo de naturaleza 
eventual, exclusivamente las retribuciones que para el mismo se hayan establecido mediante 
Acuerdo del Gobierno de Cantabria, sin que experimenten incremento alguno respecto a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2017.

Los puestos de secretaría de los miembros del Gobierno y demás altos cargos desempeña-
dos en condición de personal eventual, percibirán las retribuciones correspondientes al puesto 
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�
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la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública.

Cuatro. Las retribuciones del personal no directivo de los organismos y entidades integrantes 
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experimentarán incremento alguno respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017.

No serán de aplicación las cláusulas contenidas en los Convenios Colectivos, ni derivadas de 
la negociación colectiva que establezcan cualquier tipo de incremento.

Artículo 28. Retribuciones del personal al servicio de la Administración de Justicia depen-
diente de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El personal de los Cuerpos de la Administración de Justicia dependiente de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria percibirá las retribuciones previstas en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, la Ley de Presupuestos Generales del Estado y en las restantes 
normas que le resulten de aplicación.
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��
con motivo de los acuerdos o disposiciones vigentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 
no experimentarán incremento alguno respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017, a 
salvo del expresamente contemplado en esta Ley.

Artículo 29. Retribuciones del personal al servicio de Instituciones Sanitarias del Servicio 
Cántabro de Salud.

Uno. El personal al servicio de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud in-
cluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, percibirá 
en los términos previstos en la normativa aplicable, el sueldo, los trienios y las pagas extraor-
dinarias en las cuantías señaladas para dichos conceptos retributivos en el artículo 24. Cuatro. 
a) y b) de la presente Ley, sin perjuicio de lo establecido en la disposición Transitoria Segunda, 
dos, de dicho Real Decreto-Ley.
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del «Acuerdo por el que se declara la procedencia del reconocimiento de servicios prestados a 
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de Personal de Instituciones Sanitarias y aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 17 de enero de 2008.

Dos. La cuantía del complemento de destino no experimentará incremento alguno respecto de 
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tículo 26. Uno. c), la cuantía del complemento de destino correspondiente a cada una de las 
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cuantía en una doceava parte de los correspondientes importes por niveles vigentes a 31 de 
diciembre de 2017.
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alguno respecto del vigente a 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio, en su caso, de las ade-
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abonándose exclusivamente al personal que preste servicios en atención especializada en los 
casos en que proceda.
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incremento alguno respecto del vigente a 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio, en su caso, 
de lo previsto en el artículo 24. Seis.

Cuatro. El importe de las retribuciones correspondientes al complemento de atención con-
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Cántabro de Salud incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de 
septiembre, no experimentará incremento alguno respecto del vigente a 31 de diciembre de 
2017, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 24. Seis de la presente Ley.

El importe de las retribuciones correspondientes al complemento de atención continuada por 
exceso de jornada del personal de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud in-
cluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, se calculará 
tomando como base la totalidad de las retribuciones íntegras anuales, una vez deducido de éstas 
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número de horas que correspondan según la jornada anual que el personal estatutario venga 
obligado a trabajar, a las cuales se sumarán las horas correspondientes al período anual de va-
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a los criterios señalados en el artículo 2. Tres. c) y la Disposición Transitoria Tercera del Real 
Decreto Ley 3/1987, de 11 de septiembre, y en las demás normas dictadas en su desarrollo.

Durante el año 2018 no se percibirá el complemento de productividad variable por el cum-
plimiento de objetivos derivados del contrato de gestión.

Corresponde al Consejo de Gobierno la autorización de nuevos programas cuya participa-
ción resulte susceptible de ser retribuida a través de este complemento, así como la autoriza-
ción de la cuantía máxima global a percibir por tal concepto. El Director Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud procederá a la determinación individualizada del importe concreto a percibir 
en atención al especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del puesto, o a la parti-
cipación en programas o actuaciones concretas. Sólo podrán tramitarse aquellos expedientes 
de abono del complemento de productividad variable que se consideren imprescindibles para 
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alguno respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2017.

El personal que, procedente de los centros y unidades de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, se haya integrado en el Servicio Cántabro de Salud con 
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a través del período normalizado.
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Salud a través de la Gerencia de Atención Primaria y se regirán por la normativa que resulte 
aplicable.
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Las retribuciones correspondientes a los puestos de trabajo de los servicios de urgencia de 
atención primaria y del servicio de emergencias 061 se regirán por sus disposiciones y acuer-
����������
���'

Ocho. Las retribuciones del personal al servicio de Instituciones Sanitarias del Servicio 
Cántabro de Salud no incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 
de septiembre, se regirán por la normativa que, en cada caso, resulte de aplicación, no expe-
rimentando incremento alguno respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2017.

Las retribuciones a percibir por el personal laboral del Servicio Cántabro de Salud proce-
dente de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, serán las previs-
tas en el Convenio Colectivo que resulte de aplicación.

Nueve. Las retribuciones del personal sujeto a la relación laboral especial de residencia para 
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no experimentarán incremento alguno respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2017.
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personal que ocupa las plazas vinculadas previstas en el artículo 61 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, se calculará teniendo en cuenta que las retribuciones 
totales no experimentarán incremento alguno respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 
2017.

Once. Durante el ejercicio 2018 continuarán parcialmente suspendidos los acuerdos cele-
brados entre Administración y Sindicatos en materia de retribuciones y condiciones de trabajo 
del personal de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud en todas aquellas pre-
visiones que impliquen un incremento del gasto de dicho personal, a salvo del expresamente 
contemplado en la presente Ley.

Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación de aquellos 
acuerdos entre Administración y Sindicatos en los que exista levantamiento total o parcial de 
su suspensión.

Artículo 30. Retribuciones del personal laboral.

Uno. La masa salarial del personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
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supuestario.
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a la vigente a 31 de diciembre de 2017, en los términos señalados en el artículo 24. Uno.

Para el año 2018 será aplicable al personal laboral lo señalado en el artículo 24. Diez.

Dos. Las retribuciones de este personal se devengarán de acuerdo con las normas previstas 
�	����
�K�#��
�
���������	
����	���	
���'

Tres. El importe de los créditos presupuestarios consignados en los presentes Presupuestos 
�
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���	�
presupuestaria con objeto de dotar las partidas de este concepto retributivo, salvo que las 
cuantías previstas en el Presupuesto para el abono de las horas extraordinarias de carácter 
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laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria no resulten 
��
���	������	���#���
��������	��H�����������	������@�
�����$
���
���
���
���	���������&��-
dientes correspondientes; respetando en todo caso lo establecido en los apartados 3 y 4 del 
citado artículo 54.

Artículo 31. Complementos personales y transitorios.

Uno. Los complementos personales y transitorios reconocidos como consecuencia de la 
aplicación de los regímenes retributivos vigentes se mantendrán en las mismas cuantías que a 
31 de diciembre de 2017 y serán absorbidos por las mejoras que puedan derivarse del cambio 
de puesto de trabajo.

Dos. Incluso en el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución 
�������������	��������
	��	��@������������	��������	
����
	��������
H
���
��������������
�
���-
cación del nuevo sistema, a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributiva ulterior, 
incluso las que puedan derivarse del cambio de trabajo.
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Cuatro. Los complementos personales transitorios que tengan un régimen o normativa 
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mayo de 2000 y del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2010 relativo 
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absorbibles por cualquier mejora que se produzca en las retribuciones de los mismos.

Artículo 32. Devengo de retribuciones.
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siguientes casos, en que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino, en el de reingreso al servicio activo 
y en el de la incorporación por conclusión de licencias sin derecho a retribución, así como para 
��������������������	������	���������;���������;���'

b) En el mes de iniciación de licencia sin derecho a retribución.
c) En el mes en que se produzca un cambio de puesto de trabajo que conlleve la adscripción 

a otra Administración Pública, aunque no implique cambio de situación administrativa.
d) En el mes en que se cese en el servicio activo, incluido el derivado de un cambio de 
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de pensiones públicas que se devenguen por mensualidades completas desde el primer día 
hábil del mes siguiente al del nacimiento del derecho.
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En estos casos y, en general, en los supuestos de derechos económicos que normativa-
mente deban liquidarse por días, o con reducción o deducción proporcional de retribuciones, 
deberá tomarse en cuenta el cálculo del valor hora tomando como base la totalidad de las 
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����	��
��������������
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naturales del correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el número de horas que el 
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Comunidad Autónoma de Cantabria se devengarán el primer día hábil de los meses de junio y 
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en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga ex-
traordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de 
junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente, compu-
tando cada día de servicios prestados en el importe resultante de dividir la cuantía de la paga 
�&��
����	
��
������	��
����*
���������;�	"��*�����
���������	����������	�����������������
meses entre ciento ochenta y dos (ciento ochenta y tres en años bisiestos) o ciento ochenta y 
tres días, respectivamente.
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reducción proporcional.

c) En el mes en que se produzca un cambio de puesto de trabajo que conlleve la adscrip-
ción a otra Administración Pública, aunque no implique cambio de situación administrativa, en 
cuyo caso la paga extraordinaria experimentará la reducción proporcional prevista en la letra 
a) anterior.

d) En el caso de cese en el servicio activo, incluido el derivado de un cambio de Cuerpo o Es-
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días del mes en que se produzca dicho cese se computarán como un mes completo.
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Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la liquidación de 
la parte proporcional de la paga extraordinaria, correspondiente a los días transcurridos de 
dicho mes, se realizará de acuerdo con las cuantías de las retribuciones básicas vigentes en 
el mismo.
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tabria que cambien de puesto de trabajo, salvo los casos previstos en la letra a), del apartado 
uno, de este artículo, tendrán derecho, durante el plazo posesorio, a la totalidad de las retribu-
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��
primer día hábil del mes en que se produzca el cese y con cargo a los créditos presupuestarios 
de la Dependencia que diligenció el cese. Si, por el contrario, dicho término recayera en un mes 
�����	���
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������������	���������������������*
�@	�������;
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�#�
las del segundo se abonarán con cargo a los créditos presupuestarios de la Dependencia que 
diligenció la toma de posesión, asimismo por mensualidad completa y en la cuantía correspon-
diente al puesto en que se haya tomado posesión, sin perjuicio de lo dispuesto en las letras b) 
y c) del citado apartado uno de este artículo.
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a la toma de posesión.

Cuatro. Las cuotas de derechos pasivos y de cotización de los mutualistas a las Mutuali-
dades Generales de Funcionarios, correspondientes a las pagas extraordinarias, se reducirán 
en la misma proporción en que se minoren dichas pagas como consecuencia de abonarse las 
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presente la petición por parte del interesado.
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terna o análogos supondrán la acumulación automática de los períodos de servicio prestados 
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conocimiento expreso.
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los prestados con anterioridad en régimen de interinidad en centros públicos de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte y los prestados en otros ámbitos que hayan sido objeto de 
reconocimiento previo en el marco de una relación anterior, o con motivo de su nombramiento 
�������	���	
������	���@����
�'

Artículo 33. Jornada reducida.
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normal, experimentará la reducción que corresponda sobre la totalidad de sus retribuciones, 
�
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dicha jornada reducida.
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de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública.
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de 10 de marzo, de Función Pública, que desempeñen puestos de trabajo para los que todavía 
no se ha aprobado la aplicación de régimen retributivo previsto en dicha Ley y hasta tanto no 
se disponga lo contrario por Acuerdo del Gobierno de Cantabria que apruebe dicha aplicación, 
percibirán las retribuciones correspondientes al año 2018, con la misma estructura retributiva 
y con sujeción a la normativa vigente en dicho ejercicio, sin que experimenten incremento 
alguno respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017.

Dos. Las retribuciones de este personal se devengarán de acuerdo con las prescripciones 
contenidas en esta Ley.
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corresponda un régimen retributivo distinto a aquel al que venía estando sujeto, este percibirá 
las retribuciones que correspondan al puesto de trabajo que desempeñe, procediéndose a la 
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Artículo 35. Prohibición de ingresos atípicos.
Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley 

no podrán percibir participación alguna de los tributos, comisiones u otros ingresos de cual-
quier naturaleza, que correspondan a la Administración o a cualquier poder público como 
contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni participación o premio en multas im-
puestas aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los mismos, debiendo percibir 
únicamente las remuneraciones del correspondiente régimen retributivo, y sin perjuicio de lo 
que resulte de la aplicación del sistema de incompatibilidades, y de lo dispuesto en la norma-
��;
�������
�
�������������������;�;��	�
������
$�	�������
�
H�����
�"����������
��'

�����������'�>����
�����������=%��������������	������	��������
�����"�����	�����
����;����	�
de necesidades de personal.

Uno. El Gobierno de Cantabria, dentro de los límites establecidos con carácter básico en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente, podrá autorizar la convocatoria de plazas 
para el ingreso de nuevo personal. Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupues-
tarias del Capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, el número de plazas de 
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básico, por parte del Estado y en los términos y condiciones establecidos por éste.
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dientes, la Consejería de Presidencia y Justicia, a través de la Dirección General de Función 
Pública, podrá proponer al Consejo de Gobierno la acumulación de las plazas resultantes de 
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caso, como básicos por la normativa básica estatal, en aquellos Cuerpos, Escalas o Categorías 
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la Administración de Justicia y de hospitales y centros del Sistema Nacional de Salud corres-
ponderá a las Consejerías responsables en la materia.

^�	������������� ��������� �
������
������������%������ �	�����@���������#���
$
���������-
ñados por personal interino por vacante, contratado o nombrado con anterioridad, excepto 
aquellos sobre los que exista una reserva de puesto o estén incursos en procesos de provisión 
o se decida su amortización.
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de promoción interna.
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correspondiendo un dos por ciento para personas con discapacidad intelectual y un cinco por 
ciento para personas con cualquier otro tipo de discapacidad, en los términos expresados por el 
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a lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento de Protección Integral a las Victimas del Terrorismo, medidas conducentes a 
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4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, aquellos puestos a los que se hubie-
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Cantabria.

�	�����
�������
�>����
�����������=%��������������	
�����
���
��������	��������	����
	��
��
��
#���������	
������	��������	����
�@�
��
���������	������Q
	��
��#��������
���	��������
�#�
Deporte, respectivamente.

Artículo 37. Normas para la provisión de puestos de trabajo.

Uno. Durante el ejercicio 2018, por la Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Polí-
tica Financiera, se controlará la ejecución del Gasto de Personal, y se propondrán los ajustes 
necesarios para adecuar el mismo al límite máximo establecido por esta Ley.

Dos. Por parte de la Dirección General de Función Pública y demás órganos con compe-
tencias en materia de personal se adoptarán las medidas tendentes a la optimización de los 
recursos humanos con que cuenta la Administración de la Comunidad Autónoma. Cualquier 
necesidad en materia de personal será cubierta por parte de las Unidades mediante la apli-
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previstas en la normativa vigente sobre sostenibilidad de los servicios públicos de la Comuni-
dad Autónoma.

Toda propuesta en materia de personal cursada ante la Dirección General de Función Pú-
blica, o ante cualquier otro órgano con competencias en esta materia, deberá contar con una 
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cesidad de la misma.

Tres. Con carácter previo a todo nuevo contrato, adscripción, nombramiento de personal o 
cualquier otra actuación en materia de personal que repercuta en el gasto de Capítulo I asig-
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o plazas estén dotadas presupuestariamente durante el plazo necesario.
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drá en cuenta que, para la cobertura de puestos no dotados o dotados parcialmente, podrá 
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mento del gasto global del citado Capítulo I. Lo señalado será aplicable, igualmente, a aquellos 
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Cuatro. Durante el año 2018 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni 
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excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los 
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Cinco. Se suspenden, en el año 2018, tanto el nombramiento como la prórroga de los 
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bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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No obstante, cuando esta suspensión pueda suponer un perjuicio para la Administración, 
por incardinarse dentro de los supuestos excepcionales regulados en el apartado Cuatro de 
este artículo, se podrá autorizar el programa, o la prórroga del existente, remitiendo para ello 
a la Dirección General de Función Pública solicitud en la que se incluyan los siguientes datos:
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temporalizados y necesidades de personal vinculadas al mismo. En el caso de la prórroga, la 
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nación y descripción de las tareas desarrolladas por el personal interino vinculado al programa 
por ultimar.

b) La duración del nombramiento no podrá exceder de la ejecución del programa, la cual 
no sobrepasará el plazo de tres años, salvo prórroga del mismo, que no podrá ser superior a 
un año.
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puestos de trabajo.
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causa que los motivó.

Se dará cuenta a la Comisión de Presidencia y Justicia del Parlamento de Cantabria, de to-
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Siete. No podrán celebrarse los contratos previstos en el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
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tor Público, para cubrir necesidades de personal, debiendo someterse a las modalidades de 
nombramiento o contratación de los empleados públicos.
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dido de la Ley de Contratos del Sector Público, y a sus superiores jerárquicos si lo autorizaren, 
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de esta Ley. Especialmente podrá exigirse dicha responsabilidad si con incumplimiento de las 
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a la Administración en virtud de relaciones contractuales contraídas al amparo del citado Real 
^�������K�"���
��;�����W��������~����	�;��������������	����������	���	�
��
��������
���
���	���
���;�	���	
��������
	�����
�
�����������������	�H�����
�������	
���
���
���	��
	����	��
H�'

Ocho. Las reincorporaciones y reingresos del personal que no cuente con derecho a reserva 
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-
lizará en las plazas que estuvieran siendo ocupadas por empleados interinos o temporales.

El reingreso para quienes tengan reserva de plaza se hará al puesto disponible para ello con 
observancia las garantías legalmente previstas.
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Función Pública y se realizará, siempre que ello sea posible, en puestos de trabajo ocupados 
de manera temporal o interina. Igualmente, los cambios de puesto de trabajo por motivos de 
salud se realizarán, cuando exista esta posibilidad, a puestos ocupados de manera temporal 
o interina.
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gestión y prestación de los servicios, bien el cambio de las características de los puestos de 
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retributiva.

Podrán crearse puestos de trabajo para la asignación de los mismos al personal que se en-
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y servicios a la Comunidad Autónoma de Cantabria, por no existir puestos de trabajo vacantes 
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resoluciones judiciales.
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de puestos de trabajo consecuencia de los procesos selectivos de promoción interna o cambios 
de puestos de trabajo por motivos de salud.
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no dotados presupuestariamente.
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de las necesidades surgidas, estas se podrán actualizar sin que hayan de seguirse los proce-
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aprobada por el Consejo de Gobierno.

Artículo 39. Contratación de personal con cargo a los créditos de inversiones.
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pectivos créditos de inversiones, contrataciones de personal de carácter temporal para la rea-
lización de obras o servicios, siempre que se dé la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por la propia Administración 
y con aplicación de la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, o la realización 
de servicios que tengan la naturaleza de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inversiones previstas y aprobadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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personal.
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debidamente, quedando sujetos dichos contratos a las prescripciones que establecen los artí-
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Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por 
el que se desarrolla el citado artículo 15, así como a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración Pública.
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correspondientes, que será remitido al Servicio de Contratación y Compras para su tramitación.
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zación, por la Dirección General del Servicio Jurídico que, en especial, se pronunciará sobre 
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la modalidad de contratación utilizada y la observancia en las cláusulas del contrato, de los 
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Dirección General del Servicio Jurídico, lo remitirá a la Intervención General para su preceptiva 
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Si por circunstancias no imputables a los otorgantes de la obra o servicio no pudiera con-
�������	������
$�����
H
����	������	��
�������������"
�@�?����*
��
��
����
�������	
���	�����
�
obra o servicio.

En los casos de suspensión, desistimiento y resolución, estos contratos estarán sujetos a 
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constar el tiempo de duración, circunscrito estrictamente a la duración de la obra o servicio 
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legislación sobre contratos laborales temporales.

Las Consejerías que hayan promovido contratación al amparo de lo dispuesto en este artí-
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con lo dispuesto en el Título VI de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas 
de Cantabria.
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vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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previsto en los apartados siguientes.

Dos. Con carácter previo al comienzo de las negociaciones de convenios o acuerdos colecti-
vos que se celebren en el año 2018, deberá solicitarse del Consejo de Gobierno la correspon-
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-
ciones:

a) La determinación de las retribuciones de puestos de nueva creación.
b) Firma de convenios o acuerdos colectivos, así como sus revisiones y las adhesiones o 

extensiones de los mismos.
c) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales de tipo unilateral, con carácter 

individual o colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva del régimen retributivo de 
������	���	
������%������'
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y de su valoración, que remitirá el órgano competente, versará sobre aquellos extremos de los 
que se deriven consecuencias directas o indirectas en materia de gasto público tanto para el 
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de la masa salarial correspondiente y al control de su crecimiento sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado dos del presente artículo.

Cinco. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia con omisión 
������@���������	���������	���	��
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pliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios a lo que determinen las 
�����
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Seis. No podrán autorizarse gastos derivados de la aplicación de las retribuciones para el 
año 2018, sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 30 y en el presente 
artículo.

Artículo 41. Contratos de alta dirección.

Uno. Los contratos de alta dirección que se celebren durante 2018 por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, sus Organismos Autónomos, y las restantes entidades 
del sector público administrativo así como los celebrados por las entidades del sector público 
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En el caso de contratos-tipo aplicados en una entidad a todas las relaciones laborales de 
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recaerá sobre estos últimos.
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remitida por la Consejería de Presidencia y Justicia al Parlamento de Cantabria en un período 
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Artículo 42. Prohibición de cláusulas indemnizatorias.

Uno. En la contratación de personal por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, sus Organismos Autónomos y las restantes entidades del sector público adminis-
��
��;��
������������������
���������
���	���
����������������%������������
��
��#���	�
���	
��
de la Comunidad Autónoma, no podrán pactarse cláusulas indemnizatorias, dinerarias o no 
dinerarias, por razón de la extinción de la relación jurídica que le una con la Comunidad Autó-
	��
�����������	��@	�����	�������
��#��������	��"���	����	��
��#���	�	�	"%	�;
����	���
�
��
��
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir los titulares de los órganos gestores 
que actúen en representación de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Asimismo, resultará de aplicación a los contratos de alta dirección celebrados en el sector 
�%������
���	����
��;�����	�
���	
��#�������
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������
�����	��
������	��
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����
previsto en el apartado dos; apartado cuatro, número dos, y apartado cinco de la Disposición 
������	
��>��
;
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�K�#����W������������H��������������
����"�	�����
�
� �
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mercado laboral.
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�
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���	��������
contratos en los ámbitos indicados exigirá la adaptación de su contenido, en lo relativo a in-
demnizaciones por extinción del contrato de trabajo, a lo previsto en este artículo.

TÍTULO VI
De la contratación pública

CAPÍTULO ÚNICO
De los contratos

Artículo 43. Regulación y competencia de los contratos.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 143.1.a) de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, se precisará la autorización del Gobierno de Cantabria para la cele-
bración de aquellos contratos de cuantía indeterminada, siempre que no impliquen gastos de 
carácter periódico o de tracto sucesivo, o aquellos cuyo valor estimado, sin incluir el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, supere las siguientes cuantías:

a) Contrato de Obra, SEISCIENTOS MIL euros (600.000 €).
b) Contrato de Gestión de servicios públicos, TRESCIENTOS MIL euros (300.000 €).
c) Contrato de Suministro, TRESCIENTOS MIL euros (300.000 €).
d) Contrato de Servicios, y los restantes contratos, CIENTO CINCUENTA MIL euros 

(150.000€).

Dos. En todo caso, se recabará la autorización del Consejo de Gobierno para la celebración 
de los contratos de concesión de obra pública y de colaboración público privada.

Tres. El régimen de autorizaciones del Servicio Cántabro de Salud se rige por su normativa 
������
�
'

Cuatro. Cuando los contratistas y subcontratistas procedan a la transmisión de sus dere-
chos de cobro, en los términos previstos en el artículo 218 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
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tor Público, podrán instar de la Consejería encargada de la ejecución, seguimiento y control del 
contrato del que deriven, qué por parte de la Dirección General competente, se tome razón de 
la cesión del derecho al cesionario.

Cinco. Los Interventores Delegados deberán tener constancia en la asistencia a las Mesas 
de Contratación de la contabilización de los oportunos documentos contables.

Si en el momento de celebrarse la Mesa no hubiere constancia de dicha contabilización, el 
(	���;�	����^���"
��������	��@�����
	�
���������������������	��������	�
�����
��������"
	��
gestor la subsanación de dicho incumplimiento.
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Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, los procedimientos 
de responsabilidad patrimonial serán resueltos por el Consejero respectivo, cuando la cuantía 
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Siete. Quedan exceptuados de lo establecido en el presente título los contratos derivados 
de la concertación y gestión del endeudamiento de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 44. De la comprobación del cumplimiento de los contratos, convenios, encargos y 
encomiendas de gestión.

Uno. Todos los entes de la Comunidad Autónoma de Cantabria a los que resulte de aplica-
ción el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
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realización de los contratos y su adecuación al contenido de los mismos.
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quien corresponda recibir o aceptar los contratos, en la que se expresará haberse hecho cargo 
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ejecutado la obra o servicio con arreglo a las condiciones generales y particulares que, en rela-
ción con ellos, hubieran sido previamente establecidas. En el acta se harán constar, en su caso, 
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o del Secretario General correspondiente.
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ción del objeto del contrato o en el plazo que determine el pliego de cláusulas administrativas 
particulares por razón de las características del objeto del contrato.
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res deberán solicitar de la Intervención General la designación de delegado para su asistencia 
a la comprobación material de la inversión, cuando el importe de ésta, sea igual o superior a 
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Será preceptiva la presencia de un delegado de la Intervención General en los siguientes 
supuestos:

a) Contratos de obras de importe superior a CUATROCIENTOS MIL euros (400.000 €), IVA 
excluido.

b) Contratos de suministros y de servicios de importe superior a DOSCIENTOS MIL euros 
(200.000 €), IVA excluido.

c) En todo caso, en los contratos de concesión de obra pública y de colaboración público 
privada.

La recepción de los contratos se realizará, en todo caso, concurriendo el delegado del Inter-
ventor General al acto de recepción de la obra, servicio o adquisición de que se trate cuando 
sea preceptiva o se haya designado.

La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo caso, 
concurriendo el representante de la Intervención General y, en su caso, el asesor designado, 
al acto de comprobación de la inversión de que se trate.

La responsabilidad del representante de la Intervención General y, en su caso, asesor, de-
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ceptible de comprobación, o aquellos vicios o elementos ocultos, imposibles de detectar en el 
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En los supuestos en los que no se haya designado asesor técnico, por no considerarlo ne-
cesario o resultar imposible, la responsabilidad exigible al representante designado quedará 
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puesto de trabajo.

Seis. La intervención en la recepción del contrato se realizará por el delegado designado por 
el Interventor General, que será asesorado, cuando sea necesaria la posesión de conocimien-
�����?�	������������	���	
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la especialidad a que corresponda la adquisición, obra o servicio.
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la recepción de los contratos administrativos, podrá hacerse tanto particularmente para uno 
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Consejería, o para la comprobación de un tipo o clase de contrato.
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cación, contratación o ejecución del gasto correspondiente y, siempre que sea posible, depen-
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centro directivo u organismo que no haya intervenido en la gestión, realización o dirección.
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en el que estén destinados, debiendo colaborar los superiores jerárquicos de los mismos en la 
adecuada prestación de este servicio.

Siete. Cuando lo considere conveniente, el Interventor General podrá acordar la realización 
de las comprobaciones respecto a la ejecución y cumplimiento de cualquier tipo de contrato 
que considere adecuadas. También podrá designar un delegado para que asista a la recepción 
de un contrato independientemente de su cuantía.
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sea igual o superior a CINCUENTA MIL euros (50.000 €), IVA excluido, deberá solicitarse a la 
Intervención General la designación de delegado para su eventual asistencia a la comprobación 
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ministración y ejecución de servicios con la colaboración de empresarios particulares.

Nueve. El mismo régimen jurídico previsto en los apartados anteriores para los contratos 
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tónoma de Cantabria, y para los acuerdos, encargos y convenios de encomienda de gestión, 
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establezca un régimen distinto.

Disposición adicional primera
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Se autoriza a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y a la Consejería de Presiden-
cia y Justicia para qué mediante Orden conjunta, establezcan los procedimientos y protoco-
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requerir otras acreditaciones.

Disposición adicional segunda
Exoneración de la acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
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sitario, en el de las ayudas extraordinarias de emergencia habitacional, y en aquellas otras 
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no será necesario acreditar estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
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Disposición adicional tercera
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a ciertos créditos de Gastos de Personal
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excepciones contempladas en esta Ley.
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Dos. En el supuesto contemplado en el artículo 30. Tres de esta Ley se estará a los requi-
sitos señalados en el mismo. Por parte de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo se 
����@	����
�
�������	�������H����
�
��;�������
�����
�
���	���������
��������������	�	���-
sarios.

Disposición adicional cuarta
}��
������������
���	

Dentro del ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en 
��� �H���������W���� �
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la beca no hubiera superado el límite de duración señalado. En todo caso, en las Órdenes de 
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�
Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. La cuantía a percibir por becario, 
tanto en el caso de becas nuevas como prorrogadas, incluyendo todos los conceptos, no podrá 
superar los ochocientos euros (800 €) brutos mensuales.

Disposición adicional quinta
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	�����	��
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El procedimiento y la gestión de naturaleza presupuestaria necesarios para la asunción 
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�
normativa legal y reglamentaria estatal, hasta tanto se dicten las normas propias de esta Co-
munidad Autónoma, y sin perjuicio de que por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda 
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Disposición adicional sexta
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personal de instituciones sanitarias
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Disposición adicional séptima
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En caso de presentación de un Plan Económico Financiero ante el Ministerio de Hacienda 
y Función Pública, el Consejero competente en materia de Hacienda lo remitirá, junto con la 
documentación necesaria para su análisis, al Parlamento de Cantabria en el plazo de diez días 
desde su aprobación por el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Disposición adicional octava
(	����
���	�
��=
��
��	�������
	�
���
�����������=�
	�������H����

Uno. En caso de presentación de un Planes de ajuste necesarios para evaluar la condicio-
nalidad de los mecanismos de apoyo a la liquidez ante el Ministerio de Hacienda y Función 
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Pública, el Consejero competente en materia de Hacienda lo remitirá, junto con la documen-
tación necesaria para su análisis, al Parlamento de Cantabria en el plazo de diez días desde su 
aprobación por el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Dos. De igual manera, el Gobierno de Cantabria remitirá a Comisión de control y segui-
���	�������
��H������	�����������
��
������	������������"�����	������
��;���
�����=�
	������
ajuste en vigor.

Disposición adicional novena
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se considerará que existe transitoriedad, si de la valoración de las circunstancias concurrentes 
#��	���	���	�����������������
�����
�������
�;�
������
��$
������
"������
�����
��	��	���
$��
máximo de 3 años.

Dos. En caso de transmisión de la deuda, el nuevo sujeto obligado podrá igualmente bene-

��
��������
����	�����	��������	������@�����
�������������������#
����*�����
������������������
obligado principal.

Tres. El incumplimiento del pago de tres plazos consecutivos, podrá dar lugar a la revoca-
���	�����
����������	������
����	
���	�����������?	��������;�	�����	�������
����
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������
�
deuda pendiente con sus correspondientes intereses e iniciándose la vía de apremio.

Disposición adicional décima
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propios del sistema educativo
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desde el Servicio Cántabro de Empleo a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.
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el empleo que se imparta, participarán las organizaciones empresariales y sindicales más re-
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Disposición adicional decimoprimera
Previsión de garantías en desarrollo de la Ley de Subvenciones de Cantabria

En desarrollo del artículo 16.3.k) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria, y para su aplicación exclusiva a las subvenciones que se concedan en 
�?"���	������	�����	��
����������;
�����
��	����������@�
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	�
��
����	�
��
�����
����;�	-
ción concedida previa constitución de garantías que cubra el importe anticipado.
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Esta previsión no será de aplicación a las subvenciones previstas en el artículo 42.2 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Q���&����%
	����������
���������	����������@��
����
	����������
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��
����
���	���H�;�	������
las entidades prestadoras de servicios a la juventud, los partidos políticos con sección juvenil, 
los sindicatos con sección juvenil y otras asociaciones que tengan reconocidos estatutaria-
��	���
���	���
���	���	
�����"
	�$
���	�#�"�����	����������
�
�����
��	����������
�
��	���
juveniles, siempre y cuando estén debidamente inscritas.

Cuya previsión de garantías en desarrollo de la Ley de Subvenciones de Cantabria será:
��	���������������	��������W���#�;�"�	��
��	��
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�����������
����������'�'�\����

la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y para su aplica-
ción exclusiva a las subvenciones que se concedan en régimen de concurrencia competitiva, 
	���������@�
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a cuatro mil quinientos euros (4.500 €) y las previstas en el artículo 42 del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.
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Disposición adicional decimosegunda
Contratación de personal y contratación de obras, suministros y servicios en el Sector 

Público Empresarial y Fundacional Autonómico
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límites establecidos con carácter básico en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, será 
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�
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	��
��
derivadas del cumplimiento de resoluciones judiciales o de la normativa vigente en materia 
laboral.

Dos. Con carácter previo al inicio de la tramitación de expedientes de contratación de 
���
�������	�������#����;����������@�	����
�����������
���	����������
���	��H���
�������	���
��
Hacienda y Empleo cuando el valor estimado del contrato supere los 120.000€.

Tres. La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo dictará las instrucciones necesarias 
�
�
��������	
�� �
�������	�
���	�
� ���������
�
� �
�������	���� ���� �	�������
	��������	���
citados.

Disposición adicional decimotercera
Ejecución de sentencias de derribo

Uno. El Gobierno de Cantabria a través de la Sociedad Pública Regional "Gestión de Vivien-
�
����(	��
���������
���	��
	�
���
��Q'�K'��|��Q+(���\�#�
���
;?������
�������
���_�������-
biente, Agua, Residuos y Energía de Cantabria, S. A." (MARE) podrá ejecutar sus obligaciones 
derivadas de las sentencias de derribo.
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������������=������������
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las aportaciones dinerarias que sean pre-
cisas hasta completar la ejecución de las citadas obligaciones.
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������	�	�����-
dad de que exista concepto presupuestario en el ejercicio corriente.

Cuatro. Las limitaciones previstas en los apartados uno y cinco del artículo 47 de la Ley 
14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, no serán de aplicación para las aporta-
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�������������
����	��
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������������'

Disposición adicional decimocuarta
Recuperación de derechos de los empleados públicos

Se habilitarán los créditos presupuestarios necesarios o se ampliarán los existentes, me-
��
	��������	������	��������"������	����
���#���
�
�*
�������	���
�����������������
�����������
o que se adquieran, en materia de recuperación de derechos de los empleados públicos, de 
acuerdo con la normativa, especialmente en materia de Incapacidad Temporal y Derechos 
Sindicales.

Disposición transitoria única
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Uno. No serán de aplicación las limitaciones previstas para la cobertura de puestos o man-
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grama de Modernización de los Servicios Públicos de Empleo Autonómicos, previsto en los 
Presupuestos Generales del Estado.
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vicio Cántabro de Empleo podrá ser acordada con carácter previo al inicio de la orden de eje-
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Modernización de los Servicios Públicos de Empleo Autonómicos.

Dos. No serán de aplicación las limitaciones previstas para la cobertura de puestos o in-
cremento o mantenimiento de personal en el Servicio Cántabro de Empleo, siempre que dicha 
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empleo, previstos en los Presupuestos Generales del Estado. El citado personal desarrollará 
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La cobertura de puestos o el incremento o mantenimiento de personal en el Servicio Cán-
tabro de Empleo podrá ser acordada con carácter previo al inicio de la orden de ejecución de 
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mas y servicios de políticas activas de empleo.

Tres. El incremento o mantenimiento de personal previsto en esta disposición podrá llevarse 
a cabo mediante la ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una 
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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Sección 13 "Servicio Cántabro de Empleo".
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Disposición derogatoria única
Derogación normativa

Uno. Queda derogada la Disposición adicional novena de la Ley 6/2014, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de Cantabria para 2015.

Dos. Queda derogada la Disposición adicional décimo primera de la Ley 1/2017, de 24 de 
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Tres. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente 
Ley.
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Desarrollo y ejecución de la presente Ley

Se autoriza al Gobierno de Cantabria para que, a propuesta de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dis-
puesto en esta Ley.
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Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2018.

Palacio del Gobierno de Cantabria, 26 de diciembre de 2017.
El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

Miguel Ángel Revilla Roiz.


